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REF.: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
 

RAD. No. 700013103002-2022-00039-00 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 
 

Sincelejo (Sucre), diez (10) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 
 

Procedente del reparto se recibió la demanda Verbal – para la declaratoria de 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL y la consecuente determinación de 

perjuicios materiales y morales, presentada por el CONSORCIO AGUAS DE 

SUCRE 2015, mediante apoderado judicial, contra las personas jurídicas 

SYNERTECH WATER TECHNOLOGIES S.A.S. antes N Y F INGENIERIA EN 

AGUAS S.A.S. y LIBERTY SEGUROS S.A., derivada del colapso de un tanque de 

agua que fue contratado por el demandante, construido por el demandando en 

jurisdicción del municipio de Sampués (Sucre)  la que por reunir los requisitos 

formales, haberse agotado la conciliación prejudicial y que este juzgado es 

competente por la cuantía y el lugar de ocurrencia de los hechos, procede su 

admisión conforme al art. 90 del C. G. P., en concordancia con el artículo 368 

ibídem. 

 

Por lo anterior el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la presente demanda para la declaratoria de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL y los consecuentes 

perjuicios, promovida por el CONSORCIO AGUAS DE SUCRE 2015 contra las 

personas jurídicas SYNERTECH WATER TECHNOLOGIES S.A.S. antes N Y F 

INGENIERIA EN AGUAS S.A.S. y LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Tramítese en la forma establecida para los procesos verbales de que 

tratan los artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

 

TERCERO: Súrtase la NOTIFICACIÓN PERSONAL a las demandadas de esta 

providencia en la forma y términos de los artículos 290 a 292 del C.G.P. y córraseles 
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traslado de la demanda por el término de veinte (20) días conforme lo previsto en 

los artículos 90 y 369 ibídem. 

 

CUARTO: Reconocer al Abogado JUAN FRANCISCO RODRIGUEZ ARRIETA, 

identificado con C.C. 18.762.218 y T.P. 123.081 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial del demandante CONSORCIO AGUAS DE SUCRE 2015, dentro del 

presente proceso, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Cuellar Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Sincelejo - Sucre
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